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ACUERDO

Reunidos, a 16 de febrero de 2007, por una parte'
en nombre y representación propia y, por otra, - ' en nomDre y

iépr"iánt""¡ón oe cRnReFoURoNLtN-e, s.r-., ante el Director de Asuntos Legales de la AsociaciÓn

Esoañola de comercio Electrónico y Marketing Relacional (AECEM - FECEMD)'
,, con el fin de realizar un acto voluntario de mediaciÓn,

ACUERDAN

PRIMERO.- eue el presente acto se ref¡ere a la reclamación presentada por

1"n lOetante, pARTTCULAR) ante la Secretarfa de CONFIANZA ONLINE el

pasado 19 de enero O" )óó2, por la ialta.de enkega de un Dlsco Duro WOXTER I-CUBE XDIV 35

Media Center 20A Gb, aOq,i¡tiOo a través Oel portal www.carrefour'es, del que es responsable

CnnnefOUnoNLlNE, S.L., empresa adneiioa a CONFiAt'lZ¡ O;'iLll ' iE (v¡r ¿'J'';la;rtc'

CARREFOURONLINE). Según se desprende de la reclamación' el PARTICULAR adquiriÓ el

ói.o"Jó ál pasado 22'de séptiembre-de. 2006 a un precio de 155,95 Euros con un plazo de entrega

be 7 días laborables. ¡,¡o oostante, a fecha de hoy todavía no ha sido entregado el producto, pese a

las quejas presentadas por el consumidor ante lá empresa y los correos electrónicos enviados por

ésta confirmando el "n'vio áel producto. Por ello, ei reclánante solicita el envío inmediato del

producto.

SEGUNDO.- eue el particular considera que se ha producido una vulneración del articulo

17 (Ptazos de entrega¡ del Código Etico de Comercio Electrónico y de Publicidad Interactiva'

TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamación a CARREFOURONLINE'

ésta acepta los términos de la misma y, como, muestra de su buena fe, solicita la celebraciÓn cle un

acto de mediación, "onforr" al artíclio 34.6 del código Etico, para poder alcanzar un acuerdo

amistoso entre ambas Partes'

cuARTO.- Que en este acto de mediaciÓn, CARREFOURoNLINE se compromete a la

entrega del Dr.sco Duro woxTER XDIV 35 Media center 400 G8 al mismo precio que el adquirido'

QUlNTo.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de lo dispuesto en el artículo 34'6 del

Código Étúo, t" considera que la reclamación queda resuelta por mediación' siendo' por tanto'

innecesario su traslado a las Autoridades competentes'

sExTo.- Que el pARTIcuLAR reconoce quedar satisfecho. con el cumplimiento' por parte

de CARREFOURONLINE, del compromiso aceptado en el.punto 40 de este acuerdo de mediaciÓn y'

en consecuenc¡a, se compromete'a desistir de emprender cualquier acción legal referida a este

asunto,

SEPTIMO.- Que las partes presentes acuerdan hacer público este texto' a través de la

página web de CONFIANZA ONLINE'

Y , p a r a q u e q u e d e c o n s t a n c i a d e t o d o | o a n t e r i o r , s e e x t i e n d e , e n t r i p l i c a d o e j e m p | a r ' e |
presente documento, dái" qu" sea firmado manuscritamente por las partes intervinientes'

En Barcelona, a '16 de febrero de2007 '

CARiIEFOUiTONLÍÑq q L

AECEM - FECEMD


